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Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído calendado diecisiete (17) de marzo del 2022. 

Obsérvese que en el numeral 5° del citado auto, se le requirió para que reformara las 

pretensiones individualizando los valores por capital de cuota e intereses remuneratorios, 

defecto que no fue corregido por el apodero, pues comparado el escrito primigenio de 

demanda con la subsanación, se vislumbra que nuevamente presentó el valor de las cuotas 

con los valores totalizados y no separados como se le exigió.  

 En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda. 
 
 Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

SR. 
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